
 

 

 

  

 

    
         

          

        
 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

             

             

           

     

    

      

              

 

 

              

              

               

                

      

    

 

         

  

 

          

            

           

   

 

 

  

 

 

  

Luxemburgo, 29 de abril de 2021 

Información para los accionistas 
Credit Suisse (Lux) Systematic Index Fund Balanced CHF, 

Credit Suisse (Lux) Systematic Index Fund Growth CHF, y 

Credit Suisse (Lux) Systematic Index Fund Yield CHF 
CS Investment Funds 2 

Sociedad de inversión de capital variable de derecho luxemburgués 

5, rue Jean Monnet, 

L-2180 Luxembourg 

R.C.S. Luxembourg B 124019 

(la «Sociedad») 

Por la presente se informa a los accionistas del Credit Suisse (Lux) Systematic Index Fund Balanced CHF, 

Credit Suisse (Lux) Systematic Index Fund Growth CHF y Credit Suisse (Lux) Systematic Index Fund Yield 

CHF (los «Subfondos») de que el consejo de administración de la Sociedad (el «Consejo de 

Administración») ha decidido rescindir la relación contractual con Credit Suisse International («CSI») como 

proveedor de servicios encargado de prestar asistencia al gestor de inversiones de los Subfondos (es decir, 

Credit Suisse Asset Management (Schweiz) AG, Zúrich (el «Gestor de Inversiones») mediante la entrega 

del modelo de asignación sistemática de activos para los Subfondos, con fecha de efecto al 30 de abril de 

2021 (la «Fecha de efecto»). 

Se informa a los accionistas de los Subfondos de que el cambio mencionado no afecta al proceso de 

inversión ni a la política de inversión de los Subfondos. Además, se informa a los accionistas de los Subfondos 

de que los costes por separado que ascienden a un máximo de diez (10) puntos básicos por los servicios 

prestados por CSI dejarán de cargarse a los Subfondos a partir de la Fecha de efecto y de que, por tanto, 

el ratio de gastos total de los Subfondos disminuirá en un máximo de diez (10) puntos básicos. Además, no 

está previsto aumentar el importe de la comisión de gestión aplicable a los Subfondos. 

Considerando lo anterior, el Consejo de Administración considera que este cambio es en el mejor interés de 

los accionistas de los Subfondos. 

Por último, se informa a los accionistas de que, una vez que entren en vigor los cambios arriba mencionados, 

el nuevo folleto de la Sociedad, el documento de datos fundamentales para el inversor (KIID), los últimos 

informes anuales y semestrales y los estatutos podrán obtenerse en el domicilio social de la Sociedad de 

conformidad con las disposiciones del folleto. 

Luxemburgo, 29 de abril de 2021 

El Consejo de Administración 
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